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propondrán seis premios sobre materias científicas 
i literarias. Cada Facultad designará la materia de 
su premio.» 

El señor Gallo.-Como las Facultades han que
dado reducidas a cinco, los premios deben ser redu
cidas tamoien al mis'mo número. 

El señor Anullláteg;ui (Ministro de Instruccion 
Pública).-Indudablemente. 

El señor ~Ioutt,-En este proyecto se han esta
hlecido dos clases de premios, por los artículos 20i 
~l. El primero para consultar la permanencia de 
los profesores, premiándulos en razon de la anti
güedad de servicios. El seg'undo, para estimular la 
competencia de los profesores, premiúndose las o
bras que é~tos escrioan destinadas a la instruccion 
pública, i que teng'un ciarta importancia, Este se
gundo premio podria cOl!sideral'se como discernido 
a la capacidad de los profesores. 

El premio que establece el arto JO es, en mi con
cepto, un premio jeneral destinado a fi.Hllentar b di
fusion de los conocimientos cientítlcos: toda obra 
sobre materias científicas o literarias que tenga una 
importancia verdade~a i que, en raZiJn de esta ill1-
}Jortancia, pueda contribuir a este objeto, pnede ser 
materia de un premio discérllido por :as Filcultades 
de la Universidad. 

Nadil, en verdad, a mí parecer, Dlas justo (j11e las 
disposiciones anteriores. Son tiln pocos los estímu
los que tienen los profesores consagrados a la ense
ñanza, que la leí obl'a muí prudentemente consig
nando estas recompensas destinadas a fomentar 
esta clase de estudios. _ 

Pero el artículo no desig'na qué cIaRCl de premios 
deben discernirse, ni tampoco especifica bien ellí
mite que deben tener estos premios, En la lei ac 
tual vijente relativa a la Universidad, hai una dis
posicion análoga que establece un premio de dos
cientos pesos al año a las memorias que se publi
quen sobre temas í materias que la -Universidad 
designe; premios apropioudos para aquella época en 
que habia pocos profesores, pero que no serian sos
t2nibks ahora despues de treinta i tantos años. 

Al decir, pues, este artículo que se eoncede un 
premio, sin designar la cantidad, tal vez se va a 
creer que queda vijente aquella lei, lo que, a mijui
I:io, seria perjujicinl. 

Seria tambien perjudicial que se creyese vijen tJ 
el otro artículo en la parte en que dice que los pre
mios no pueden recaer sino sobre obras cuyo tema 
o materia hayan siLlo desig'nados por la U niversi
dad, Si es oue el arto 40 haya de tener la amplitud 
que le corresponde i que exijen las circustancias 
actuales del pais, no deben limitarse los premios a 
obras e3pecinJes, sino fIne deben hacerse estensivos 
a las que se escflban sobre cualquier ramo que con
tribuy:\ a la difusion de los conocimientos llllmcnos. 

N o sé el sentido en que el señor l\I inistro de lns
truccion Pú blica mÍ1'a este artículo i si lo cree, co
mo )'0, suS{)eptible (le alg'unas modificaciones en es
ta materi:t. Pero sea como 'luiera,· yo fórmularia 
una indicacion en los términos en que, a mí juicio, 
fluedaria bien redactado el artículo. 

El señor Auumátqrui (Ministro de Instrnccion 
púbEca).-Pído la palabra. 

El señor Reyes (viclil-Presidente).-Siento llOPO

del' accedEir a los neseos del señor Ministro: no 
tenemos número suficiente para funcionar. 

]:1 ser1.Or A.munáteg1.Ú (Ministro de Instruccion 

pública).-Es sÍmplemente para indicar al Honó~ 
rabIe señor Senador por Chiloé que tengo el honor 
de participar de la opinion que Su Señoría acaba de 
manifcstar; i q tle, en consecuencia, si Su Señoría 
pudiera formular su indicacion, me parecería mui 
conveniente que lo hiciera. 

El señor Iteyes (yice~Presidente).-No habiendo 
número suficiente para continuar funcionando, se 
levanta la sesion, quedando en tabla el mismo asun
to para la sig'uiente. 

Se levantó Ir, scsion. 

M. GUERREIW DASCUÑAN, 

Heuactor de sesiones. 

SESION 10." ORDINARIA EN 18 DE JULIO DE 1877, 

P l'esideJlcirt delscilo¡' Reye.~. 
SUMARIO. 

Aprobacion elel acta,-El seiior :\linistro de la Guerra pi
de"preferencia puru el proyecto 'lue permite lu residen
cia de cuerpos del ejércit, permanellte en el lugar de 
las sesiones del Congreso i diez Jeb·uas a su cirwnfcren· 
cia.- ¡\cl'ptllda por la Cámara, el proyecto es aprobado 
enjenel'ul i particular po.' 15 votos CúlHI'a l.--El señor 
ZaIÍartu solicita tnmbien preferencia para el proyecto 
que ceue en propied,,,l a la Municipalidad de los Anje
les ciertos te. renos de propiedau lhcaL-El seiíor Claro 
se opone a esa indicacioll -El señor Varas la modifica 
i es aprobada en la forma propuesta por este ültimo se-

1 
ñOl' ""nador,-Continúa la diseu;ion pendi,·nte sobre el 
proyecto Je instl'uccion su periori rned ia.-El seiíor "'1ontt 
pr'0l'0ne una mod.ficacion al art. 40 i es aprobauo por 16 
votoscolltra2,-EI arto 41 es "probado con doslijeras rnO-
diJicacioncs.-El &rt. 42 da lugar a una modilleacion ue 
parte del seiío.' Gallo_-Dl'spnes ele un lijero debate, e~ 
seilor Claro propone la division del artículo en dos.
Cerrado el debatese aprueba una indicacion del señor A
munátegui.- La primera parte tic nna indicacíon del se· 
ñOl' Claro es aprobada por 17 votos contra. 1; la segumla 
parte de la misma indicaci')]1 eS tambien aprobada por 
ig-ual número de votos. -El art, 43 qui'dó para segunda 
discnsion,-El ·14 eS r.probmlo con lijeras modificacio
nes,-EI 45 es tambien "lJrobado con dos modilleacio
nes.-Los tres articulos transitorios, a peticion del sc
ñor Varas, quedan pura segunda discuú'lll.-Se sus
rende la sesiun.-A s':gllnda hora, no continúa la se
sion por falta de número, 

Asistieron los señores Dlest Gana, Claro, Enci
na, Galh, Guerrero, IIuidobro, lbañez, Lastarria, 
Ministro del Interior, l\Iarcolet", l\1ontt, Pedreg'al, 
Prats, l\llJ1istro de la Guerra, Salas, U rmenl;ta, Yal
des Vijil, Yaras, Zañartu i el señor Ministro de J 11S

ticia, Culto e Illstruccion Pública, 
:Fué ¡¡probada el acta de la sesion precedente, 
El señor Reyes (vice-Presidentc).-No habiendo 

ning-un asunto de que dar cuenta, continuaremos 
con b discusiun particular dcll'royecto sobre in s
truccion púhlica. 

El señor l}rats, (Ministro (le la Guerra).-~-r¡;. 
veo en la necesidad de pedir ni Honorable Senado· 
que interrumpa la árden del dia pura que se ocupe 
con preferencia del pr0'yecto q ne autoriza la perma
nencia de fuerzas del ejército en el lugar de las se
siones del Cungreso i a diez leguas a su circunfe
rencia. 

1\1e parece que la mera enunciacion de mi indica
cíon es suficieute para qne sea aceptada. El Hono· 
rable Senado debe tener conocimiento de (Ille elLo 
del mes próx.imo espira el plazo señalado I~ara esta 
autorizacion. 

El señor Reyes! (vice-Prcsidente),-Si níngnn 
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señor Senador se opone, daremos por aprobada la 
indicacion del sefior Mini,;tro. 

El sefior Zañartll.-Yo tambien me permito pe
dir al Senado que altere la 6rden del dia, o. fin de 
que dé preferencia a un proyecto sencillísimo, des
pachado favorablemente por h Cámara de Diputa
dos. Me refiero al proyecto que cede a favor de la 
Municipalidad de los Anjeles ciertos terrenos que 
el Fisco posee en aquel departamento. 

Este proyecto no qui tal'ia tiempo a la Cúmara i 
podria despacharse inmAdiatamente despnes del 
proyecto indicado por el señor Ministro de la 
Guerra. 

El sefior Reyes (vice-Presidente).-Tomarerr:os 
en cuenta la indicaciun del señor Senador por 1110-
Dio despues que la Cúmara resuelva algo sobre la 
indicacion del señor l\Iinistro. 

Si no se lince oposicion, daremos por nprobada es
ta última indicncion. 

La illdic,u'iun del 8i'aOr j}linistl'o de la G~wrm 
fué ({pI'ob(/da pOi' el rt8Clltimiento tácito de lrt Sa!rt 

El señor Ue.y{'s (Yiee-Presidente)_-Como res
pecto de este asunto llU hai proyecto furmulado, el 
señor Secretario va a dar lectura a uno que ha re
dactndo. 

El señor Setl'etario.-El proyecto qu~daria en 
estos términos: 
• «Artículo Ílllico.-El Congreso Nacional permi
te que residan cuerpos del ejército permanente en 
ellug-ar de sus sesiones i diez leguas a su circunfe
rencia lmsta el :31 de julio de 1878.) 

El señor Reyes (vice' Presidente ).-Como el pro
yecto consta de un solo nrtículo,1:1 discusion serú 
jeneral i particular a la vez. 

Si ning-lIll señor Senador hace uso de la palabra 
pondremos el proyecto en votacion. 

Puesto en t'ütacioll, fué aprobado por 15 1:0t08 
IJontl'a l. 

El sefior Reyes (vice-Presidente).-Ahora pon
dremos en discusion la indicacion del Honorable 
Senador por Bio-Bío. 

El señor ])rats (Jlinistro de la Guerra).-Antes 
de pasar adelante, rogaría al Senado acordara co
mUllicar 81 proyecto aproLado a la C{llnara de Di
putados, sin esperar Ir. nproLacion del acta. 

Quedó ({sí acordado. 
El señor Rt'~-{'S (vice-Presidente).-En discusion 

la indicacioll del señor Senndor por Dio-Dio. 
El señor Claro --Aunque tengo muc.;ho ivteres 

en que se despachen pronto proyectos como los qne 
11f¡ indicado el señor Senador por Bio-Dio, me per
mito oponerme a que se altere la órden del dia, por
que en una indicacion como esta puede suceder mui, 
bien que se encuentre desprevenidos a muchos seño- , 
res Senadores que quisieran tomar pnrte en el de
bate. 

Ademas, no habiendo una premiosa m:iencia para 
despachar este jll-oyecto, bien podríamos posterg'ar 
su discusioll ]Jor algunas sesiones mas i seguir en 
la presente con la del proyecto sobre instruccion 
pública. 

El señor Zañartu.-Participo de la opinion ma
nifestada pcr el Honorable Senador por Santiag-o, 
da que no es conveniente interrumpir la orden del 
dia para ocuparse de proyectos que la Cámara no 
conoce; pero yo no creo que esa opinion sea acepta
ble en lo absoluto. 

En el caso nctual, yo no lJUbriu pedido la prefc-

rencia si hübiera snbido que el proyecto iba a dar 
lugar a discusion. El¡ un proyecto insignificante; 
es mui sencillo; consta de un solo articulo, i si hu
biera de dar lugar fi deLate, yo retiraría mi indica
cion, a fin de no hacer perder tiempo a la Honora
ble Cámara. 

Ademas, el proyecto no carece de cierta ut:jencia, 
pues la.M unicipalidad de los Anjeles cuenta con su 
aprobacion :para proporcionarse rccur~os con qué' 
atender a varias necesidades. 

Por esto es que yo creo (l'ie el Senado haria hien 
en aprobar mi indicacion, con la seguridad de que 
inmediatamente podria continuar discutiendo el 
proyecto pendiente. El tiempo que ya hemos per
dido habria sido Lnstullte para despachar el asunto 
a que me he referido. 

El sefior Claro.-Hag'o uso de la palabra solo 
para advertir al señor Senador que el proyecto tal~ 
vez daria lugar a discusion J porque yo soi de opi
nion que tanto la concesion a que Su Señoria se 
refiere como varías oh'as, que existen en Secretarín,. 
pueden despacharse en un solo proyecto. En tal 
caso, despues de lo que ha espuesto el señor Sena
dor, su indicacIon puede considerarse como reti
rada. 

El señor ,'aras.-¿Por qué no quedaria este pro
yecto en tabla para ser tratado desp1res aquel a 
que se refiere el Honorable Senador por Santingo'? 

El señor Clal'o.-Pertectamente. 
El señor Zañartu.-El proyecto es sencillísimo" 

i ojalá el señor Secretario se sirviera darle lectu-ra. 
El señor Ueycs (více-l'residente ).-Consultare

mos a la Cámara si acepta o nó la indicacion dl.ll 
señor Senador por Bio-Bio, con la. modificacion pro
puesta por el Honorable Senador por Talca. 

El señor Zañal'tu.-Yo acepto la modificacion. 
El señor Claro.-Yo me permitiria ampliar h]¡ 

indicacíoIl en el sentido de que el proyecto relntivo 
fl la Municipalidad de los Ánjeles sea tratu(Lo con
juntamente con los demas proyecto, de este jénero. 

La incCicaci(}n quedó aceptada en esüt últimr¿ 
f01'ma. 

El seÑor 'Reyes (vice Presiuente).-Continúa la 
díseusion pendiente sobre el proyecto de instruccioll 
superior i media. 

El señor Secretal'Ío.-«Art. 40. En cada afio so 
propondrán seis premios sobre materias científicas i 
literarias. Cada Facultad designará la materia de su 
premio.» _ 

El señor MOlltt.-En la sesion pasada espuse al 
Senado que pensaba proponer una modificacion a 
este artículo. 1 a mi juicio, conviene redactarle en 
Jos siguientes términos: _ 

(iCada una de las l"acultades de la Universidad 
COllcederá en cada bienio un premio a las obras do 
importancia que se publicaren, relativas a la mate
ria de su asignatura. G n reglamento acordado por 
el Consejo Superior de Instruccion i aprobado por 
el fresidente de la República, determinará lo con
cerniente a la concesion de estos premios.» 

Un artículo redactado en estoS' términos se dife
renciaría del q ne está en discusion: primero, en que 

.108 premios no serian anuales, porque quizas cada 
año no es de esperar que se publiquen obras que 
sean acreedoras a premio; i segundo, que se podría 
asignar mayor cantidad para dichos premios. 

Por lo de mas, ampliaría el artículo en cuanto a; 
que los p'emios fuesen concedidos a todas las rel:-
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sonas qu~ escribiesen una ?b~a de in!portancia, ya 
sean profesores de estableclIllIentos publicos ya in-
dividuos privados. ' 

.En la modificacion que he propuesto, noto ahora 
que he olvidad,) desig-nar la cautidad dcll'remio i 
agregaría en él que la cantidád de que pod nia dis
poner cada Pacultad con este ol~jeto seria de mi! pe
sos al año. El Estado se suscribiria con cinco mi! 
p~sos todos los años para q uo la Universidad pn
c[¡ese conceder estos premios. 

En la 1~1i~ma modiiieacion que acaho de proponer, 
mo he referIdo a lIn reglamento que deberia acor
darse P?r el Consejo de instruccion i aprobarse por 
el Presidente de la l{epública; porque hai diversos 
pormenores e incidentes dia'nos de tomarse en cuen
ta cuando se trata de conc~der estos premios, i que 
no pueden tener cabida en los artículos de una lei. 
Mas prupiamente se rejirán todos ellos por mm or
denanza o ~'eglamento es!,ecial que pucela, cuando 
aea conv.ement~, variar sus disposiciones i acomodar
se a las ll1dlCaClOnes que vny(1 snjiriendo la espe
riencia. 

, Podria establec8rsc que los premios se conce
dieran. a las obras, pllblicadas por chilenos o por 
estran.J~ros ~¡lle reSIdan eli :el llUis. Con venclria 
d~te~mlna~, Igualmente que, si no huhiese en un 
1)lemo q\ll0n mereciese el premio en el año se aCll

ll:ul~se la cantidad para formar el premid del año 
sl~'Ulente. Debe determinarse tamhien si estos pre
mIos acordados por las Facultades dehen conceder
se p~r acuerdo de s!mple mayoría o si seria oportu
no fijar los dos tcrclOs de yotos ele los miembros de 
la l;'acult~d pilra concederlos. 

lnelico estas CllCStlzJl1CS que convendria que fue
sen materia de reglamento reuhmento que for
mado por el Consejo de I [JstI'UC~;OIl. resuelva fados 
e~t(~s puntos cm, el sentido que mas convQnga al pro
jlOSltO que perslg'ue este artículo esto es al fomen-

, 1 l" 1 ' , to ete pu JllcactOnes. so Jre conocil1lientos útiles 
El señor Ueyes (vice-Pl'esidente).-¿Tend;'ia la 

hondad el señot' Senador de indicar mas o ménos 
los términos en que ha de quedar su indicacion? 

El señor lflontt,~Sí, señor: es esta la indicaci f )!1 

en términos precisos, 
«Caela una de las FacnItades de la Universidad 

Gon,cederú en,cada bienio un premio sobre las obras 
de nnpol'tanCIl1 que se publiquen, relati vamcnte ti 
las materias (le su asig'natura, i dispond, íl a su efec
to de la suma de mil pesos anuales. 
, « U ~ r('~:lall1(j~lto ~lCordado por el Consejo Supe

rtor ne InstruCClOl1 1 aprobado por el Presidente de 
la RepúblIca, determinará lo concerniente a la_con
cesion. de los premios,» 

El seilOr Reyes (vice-Presidentc).-.En votacion. 
El señor tlaro.-Me parece conveniente hD.cer 

1ll:a pequeña modificacion: cambiar la llalabra plt
bl/(juen por las de se presenten. 

El señor "hllUlMeg'ui (Ministro de Instruccion 
pública).-Talvez convendria no cOl:sio'nar esa eon
dicion i dejar a las Pacultades que det~l'l!linen si se 
concede el premio a 0bras publicadas o nó . .Eso de
penderú de las cir¡::unstancias. 

YotmJa !re ¡ndicacion, ji¡f; aprobada por 10 ilotos 
contm 2. 

E! señor Secretl1rÍO.-«Art. 41.-El Rector de 
la U ni versidad designará cada añ(l a uno de los 
miembros de la Ullivel'sidacl para que compono'a un 
"liscllrso o memoria relatiya a la Historia N acrona!. 

El miembro designado podrá Állejir el temn que ten· 
ga a. bien. La impresioll del discurso o memoria se· 
rá costeada por el .Erario Nncional.ll 

El señor Reyes, (vice-Pl'esidente).-Yo ohserva· 
ria solo una cuestion de concordancia. Se habla de 
discurso o memoria i se dice relativa. Creo que rie
be decirse relativo. 

El señer Ibañez.-Debe colocarse en terminacion 
masculina. 

El señor Amumlteg:ui pIínistro de Instruccion 
Públicn).-Puede ponerse I'r:fe¡'ente. 

El señor IlJllllCZ.-¿No seria ¡meno suprimir la 
repeticion ne In palabra Cl1it'el'súllld! 

El señor Ueyes (vice-Presidente ).-Puede poner
se cOJ'poNII"ion. 

Si ningul1señor Senador hace uso de la palabra, 
daremos por :Iflrobado el artículo con l¡ls Qosmodifi
caciones propuestas. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - «Di,QJ1osieiones jenel'a le~. 

Art. 42.-La instruccion media i superior esg-ratuita 
en todos los establecimientos público3, salvo los eIllO· 
lumentos que se exijan a los alumnos internos i los 
derechos que establezca el Consejo Superior para 

la concesion de grados universitarios.» 
El señor Gallo.-En este articulo, como en los 

otros en (iue aparecen formando parte de la ense
ñanza los emolumentos que tienen que pngm' los 
alumnos por la posad ... o 1tabitncion que se les dú en 
los establecimientos del Estado, he juzg'adu conve
niente oponerme a su aprobacion, tillldado en las 
misnas razones {¡ue Jíí he eSpllesto otras veces. 

N o me parece pl'Opio tratar esa cuestion en un 
proyecto en que se ventila solo lo que trene rela
ciOll con la enseñanza. 

En ese seutido, yo me permito modificar el artí
culo en los términos siguientes: «La instrucciol1 
media i superior es g-ratuita en todos los establecí
mi en tos costeados por el Estado, sal vo los derechos 
c¡ ue establezca el Consejo Superior para la conce
sion de gTuebs universitarios.» 

El señor RCJ'es (vicee-Presidente).- Sevotar{L 
el artículo con la lllodiiicacioll del HonoraLb Se
nador por Atacama. 

.El señor IlJ¡tñcz.- ¿Qué ulcance tendría la in di
'cacion? Seg'un ella, ¿no se seg'uil'ian pagando esos 
emolumentos? 

El señor Iteres (vice-Presidente).-La indica
cíon es para suprimir la parte rcÍati V¡, a Jos inter-
n~ . 

El señor Ilrats (Ministro de la Guerra).-Con ven
uria votar primero el artículo tal como está re
dactado en el proyecto i en seguida la indicacion, 
si aquél no hubiese sido nj>l'obatlo. 

El señor Reyes (vice-Presidente)-Da el mismo 
resultado, señor, porque si se aprueba la modin
cacion seria inútil votar el artículo . 

.El señor Lllstl1rria (Ministro del Interior).-Pa
rece que la mente de la indicacion es suprimir el 
in ternado. 

El señor GI111o.-l\ ó, señor. 
El señor Varas.-Parece que la indicacion se re

fiere solo a no considerar como parte de 1:1 instl'llc
cian, lo que el alumno talo cl:al pagará por el hos
pedaje i alimentos que se le da en un estableci
miento de enseñanza. En ese sentido, yo no tengo 
dificultad en aceptar la illdicacion, porque realmen-
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te no es parte de la ensefianza que se dé, el hospe- Sé detnasÍado que 05ta idea no existe en la men· 
doje de los alumnos. te de ninguno de los señores Senadores; pero COUlO 

En ose supuesto. creo que no hai dificultad en conviene que la lei quedo clara, seria preciso decir: 
que se siga cobrando la }lenRion destinada a pagar la instl'llccÍon costeada por el Estado. 
esos servicios. I El señor Reyes (vice Presidente).-Pul'oce que 

En ese sflntido yo dare mi voto a la indicacion. la indicacion del Reñor ~linistro quedaria mejor re-
E! señor (~nllo.-Se habla en este artículo de ins- <lactada diciendo: es gTfltuita la instnwcion media i 

truccion ll1edia i superior, i ¿cómo se puede conside- superior costeada por el Ei:ltado. 
rur como parte de la in,struccion lo que los alumnos El señor Annmáteg'ui (:'Ill1istro de Instruccíon 
Jl:lg-an por la P?sa</¡:? l<,so puede arregl~rse por me- púhlica).-Precisamellte. ~Iui ¡Jien. 
dIO de otras (hSpOSlClOues reglament~rlas, pero no El señor Ueyes (vice.Presirlente).~P()drí¡¡mos 
cua~do ~e trate de l.a lIlst.ru.cclOn. . votar esto en un artículo tal como lo ha propuesto 

El ~enur J.astarr],~ (lllllllStro del InterlOr).-:\Ie el señor Senador por Santiago. 
pareCla que ~a supreslOll prop~e~ta por. el HOllura- Se votó la indicrtciol! del señal" JIi¡¡istl'o i fue 
ble ,Sell~dor lmpJ¡cab~!a II~oJ¡ClIJn delwtel"lJado. ajJ¡'OúlI!ll! por 17 votos contrll 1. 

~l se~or Gallo.-:]'; u~ 8.C'I:or. . El señor lteyes (Yice-Presidente ).-¿Cuúl seria 
El Stllor l,astarna (JIlll!stro del IlltcrlOr).-La el otro artículo señor Senador? 

lei ~utoriza el cO,bro purque ha cr~ido indispesalJles El sefior Cl:H'o.~(íEl Consejo Ruporior dictal'ft 
los l~tornados. J~sta creo que ha s!clo la mente de los derechos que deban cobr'1rse por la coneesioJ'1 
la C<IllJUra de Dlputados. de gTallos universitarios. 

, ~or .otra parte, la nece~id~d de los internados es- «El Presidente ele la República fij:lrú los emoln-
ta .1ustdicada por la estadlstwa, puesto que las tres n.entos que deban cobrnrse a los alumnos interllos 
cual tlS partes de la polJlacion en Chile son ruralep, en los establecimientos del E~tado.) 

D?be" pues, la leí autoriznr e.sos el11~lnmelltos, El señor lllest r;aua.-En lugar de dict({/,ú se 
cOllSlderlllldolos como parte de la IIIstrnCClOl1 que se puede poner 8cñaZarú por~ue no se pueden dictar 
da a les jóvenes en los colejiQs. Pero si la mente de Jos derechos. ' 
la supresion es dejar subsistellte el árden actualmen
te establecido, es otra cosa. 

El sellar {;}¡n'o.-Parece que procediendo de un 
modo rig-orosflmente lÓJico, la indicacion del Hono
rable señor SeNador por Atacama debe restrilljirse 
a su primera frase, que dice: 

«La instruccioll media i superior es g-ratuita en 
todos los establecimientos costeados por el Estado.» 

Entónces en un f,rtículo siguiente se estahleceria 
la autorizacion al Consejo Superior para que fije 
los derechos por la recepcion de grados universita
rios, i al Presidente de la Rep"11lica para el pago 
de los ellJolumontos de que habla este artículo, en 
aquellos establecimientos en donde se establezcan 
internados. Creo que de este modo cesrtria toda la 
dificllI tad. 

El principio jeneral seria materia de un artículo, 
i de otl"O posterior los derechos para la colacion de 
g-rados i la autol'izacion al Presidente de lit llepú
Llica pflra fijar la pension que debe ponerse a lo¡; 
internos en los establecimientos en donde se croa 
conveniente estalJlecer internados. 

El señor/Gallo.-Para mí no hai mas que es~ 
inconveniepte de reconocer la existencia de inter-
nados. ' 

El señor Claro.-Yo proponuria entónces la divi
síon del arto 4:2 en dos artículos diversos; el prime
ro de los cuales solo contendria la consignacion del 
principio de que la instruccion que el Estado sumi
nistre en sus col¡;Jios sea g-ratuita. 

El señor Alllnmlte~'ni (::IIinistro de Instl'uccion 
Pública).-Pitlo la paja bra para pedir al Senado 
que, ~i lo tiene a bien, ag-reg'ue des pues de la frasé: 
(dnstruccion media í superior», esta otra: «Costea 
da por el Estado», pOrfjUe ya el señor Senador por 
'ralea ha manifestado la importancia r¡ue Su Seño
ría atribuye a la existencia de los profesores priva
dos, iesos naturalmente tienen que cobrar emolu
mentos a los alumnos. Si se aprueba el artículo en 
la forma en q.ue se encuentra, tal vez podria soste
nerse que estos profesores no podrian cobrar emo
lmnento algu.no. 

El señor Ibañez.-Creo que seria conve¡;iente 
dar mas garantbs sobre la fijacioIl de los derechos 
flLH~ deben pagarse por la colucion ele gTados. 'ral
\'ez convendria qne interviniese en ella el l'resi
dente de la República, del mismo modo que inter
viene en la fijacioll de los otros emolumentos qne 
se van a cobrar, porque los derechos que se uao'uu 
son mui fuertes i talvez no conl'elJllria que ;0 ~'Hl
mentasen. Podria ponerse: «con aprobadon del Pl'e
sidente de la República.» 

El señor Chuo.-Pourian reunirse las dDs ideas 
en un solo púrrflfo, sellar Presidcllte. 

El señal' Yanls.-~lLli mal me parece la forma, 
con penlol1 (le su ¡¡utor. Qt,w al Presidente de la He
pública le mande la Constiwcion que proceda de 
acuerdo con nn cuerpo, lo eucuentro llfltural; pero 
que una lei se lo mallde, no me parece lójico. Creo 
que se debe decir: prévio infurmo, o a propuesta del 
Consejo. Lo demas me parece mui irregular. l\Io 
cabe en los principios constitucionales. PUl' consÍ>
g'lúente, prefiero la re,bccion anterior que dice: del 
acuerdo deberá ser aprobado por el Presidente d.:) 
la Ilepública.» 

El señor Gnllo.-Yo exijirí¡¡ la division de la. vo
tacion. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-l\:Iui bien, se
ñor; se votará primero la parte que trata de que el 
Consejo Superior fije los derechos para la concesiOll 
de g-rados universitarios. 

Yotada e¡;{c, parte,fué aproMala pOI' 17 'Votos 
contm 1. 

El señor Reyes (viee-Presidente).-S~ yotarú 
ahora la segunda parte, relativa a los emolumentos 
que deben pagar los· internos. 

Fué {¡PI' abada estr, segfwda parte del. artículo
por 17 votos contra 1. ..., 

El artículo quedó redactfulo en Ir, forma sig1úell
te: 

«El Consejo Suprior fijará laR dereches fiue 
deban cobrarse por la concesion de grados unive¡;~ 
sitarios i determinará los emolumentos' q.ue de~ 
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pagar los alumnos internos en los establecimientos 
del Estado. 

«/!lstos acuerdos dcheráu Ser aprobados por el 
Presidente de la República.» 

El señor Secretario.-«Art. 43. Cualquier indivi
duo puede seguir el curso que desee i rendir el exá
men respectivo. 

«Las dispúsiciones de los reg-1amentos para los 
establecimientos públicos de instruccion media i 
superior, relativas al órden i al número de los estu
dios i de los exámenes, serán oblig'atorias solo para 
los que hubieren declarado su adhesíou a ellas en el 
momento de matricularse.» 

El señor Iteyes (vice-Presidente).-En di seu
sion el artículo que acaba de leerse. 

El señor Varlts.-~Ie inclino mucho, señor, a la 
,supresion de este artículo. 

La primera parte dice que «cualquier individuo 
puede seg·uir el curso que desee, i rendir el exámen 
respectivo.:!> 

¿A fJué se refiere esta disposicion? N o lo veo, i 
me parece co:npletamente inoficiosa. 

La se!!;unda parte dice: «Las disposiciones de 168 

reg'lamentos para los establecimientos públicos ::le 
instrucci,m media i snperior, relativas al 6rden i al 
número de los estudios i de los exámenes, serán 
obligatorias solo para los que hubieren declar:;¡do Sil 

adhesion a ellas en el momento de matricularse.» 
Tampoco veo, señor, aqué se refiere esta dispo

-sicion: si se trata de coiejios particulares, es inútil. 
I si se refiere a los establecimientos públicos, se 
presta a graves inconvenientes. Un alumno, al tiem
po de matricularse, dice: yo no deseo someterme al 
órden que rije en el establecimiento. Hespecto de 
los esternos, no habria nada que decir a esto; pero 
en cuanto a los i-nternos, esa concesion se hace in
admisible. 

N o puede en un colej io haber el método ni el ór
.den indispensables, si se permite semej.antes dife
rencias entre los alumnos. 

V nIdria, pues, much.o mas, que se sutirimiese es
te artioulo. 

El señor GaIIO.-Creo recordar que cuando se 
discutió en la Cámara de Diputadus este artí.culo, se 
tuvo presente que ex~jiendo que cada alumno tu vie
se que estudiar por fuerza un .curso completo, se 
hacia imposible que algunas personas quedeseull 
adquirir ciertos conocimientos, encontrasen facili
dades nafa estudiar. 

Me parece, pues, que hai razon para que se deje 
establecida esta facilidad; quizá el artículo no sa
tisface en la forma en que está redactado, pero es 
.conveniente -que no sea obligatorio el estudio de 
cursos completos. 

Sin duda que es mui necesariD el úrden en un 
establecimiento de educacion; pero en realidad, la 
concesion otorgada por este artículo no altera en na
{la el órden i el bue:l réjimen de un establecimiento. 

Soi, pues, de opinion que se eonserve este artí
culo, aunque sea necesario darle otra forma. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Con el cono
cimiento que tengo de la Universidad, creo que hai 
,establecido cierto órden ~e es necesario observar 
en los estudios: así, por ejemplo, no se puede rendir 
exámen de Código Civil sin dar antes exámen ele 
Derecho natural i de Derecho romano. Pero esto su
cede solo con aquellos que desean obtener grll.dos 
uni'Versitarios'; no se impide el estudio de llingun 

ramo, én cualquier órden que sea, a los jóvenes que 
no siguen un curso determinado i que solo hacen el 
estudio de lo que se llama vulgarmente clases 1J11el-
ta,~. ~ 

Lo mismo sucede en el Instituto. 
Este es el sistema actual que ha querido estable

cer el artículo en debate; pero que no lo estr.hlece 
segun la redaccion que se le ha dado. 

El señor Gallo.-Podria quedar el artículo para 
seg-unda discllsion. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-Quedará pa
ra seguuda discusion. 

El señor Secreíario.-<rArt. 44. Los empleados 
i los alumnos do los establecimientos de enseñanza 
media i superior sosteuidos por el Estado, estarán 
exentos del servicio compulsivo en la Guardia N a
ciona!. ¡) 

El señor GalIo.-:\Ie parece que esto artículo, tal 
como está redactado en el proyecto, es algo defi
ciente. A mi juicio, debiera comprender no solo a 
los emplead.os i alumnos de los estotblecimielltos 
sostenidos por el Estado, sino tambicll a todas las 
demas perS0nas que se dediquen a la enseñanza 
media i superior i a todos los que hagan estos es
tudios. 

Limitar la exencion del servicio de la Guardia 
N aciOlutl a solo aquellGs a que se refiere el artículo, 
es algo que me parece injusto i oneroso, relativa
mente a todos los demas (Ille con igual derecho JIu 
dieran ser cOluprendidos, aun cua::.do no pertenez
can a establecimientos del Estado. 

Por otra parte, )"0 creo que debiera camlJiarse la 
redaceion del artículo, sustituyendo la Ji'nse servicio 
compulsivo, por .~e/'c'icio acth'o; para que en Ilingun 
tiempo pudiera ser obstáculo lo dispuesto en esta 
leí respectCl de las ref()rmas que so hagan posterior
mente en la Gua,rdia Nacional; conformúndonos a la 
vez con lo dispuesto en la Con~titucion sobre el de
ber que impone a los ciudadanos de prestar en cier
tos ,casos un servicio militar. 

Como es sahido, el servicio activo puede dispen
sarse a muchas profesiones 1 empleos con los cuales 
e~ incompatible. 

Yo cambiaria) pues, la palabra compulsi¿'o por la 
de actw(}. 

El señor Varas.-¿No quedaria bien el artículo 
diciendo solamente: dos empleados i alumnos de 
los establecimientos de cn~eñanza media i superior 
estarán exentos del servicio dE; la Gn:<rclia ~ acio
nall» Así podrian quedar todos comprendidos. 

El señor Reyes (vice-Presiclente).-¿Su Señoría 
modifica en este sentido la iudicacion del Houora
ble Senador por.Atacamll't 

El señor Vams.-N6, señor Presillente; solo ma
nifestaba la conveniencia de sustituir la frase que 
he indicado, por la redaccion que se halna propuesto. 

El señor 'Taldes Vijil.-Yo propondria, señal', 
que se suprimiesen las palabras compulsivo que es
presa el artículo, i activo que acab¡¡. de proponer 
como sustitucion de aquélla el Honorable Senador 
Atacama; dejando subsistente todo lo domas. 

Diria así: 
«Los empleados i los alumnos de los estableci

mientos de enseñanza media o superior, públicos i 
particulares, estarán exentos del servicio de la 
Guardia N aciana!.» 

El señor Reyes (vico-Presidente).-Se votará el 
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artículo en la forma propuesta por el Honorable los alumnos i reciban de ellos el estipendio C6nve
Senador por Colchuguu. nido, de manera. que el pl'ofesor no tiene para qué 

T' otaJo elllrtículo CI~ dicha forma,fué aprobado andar en cOl1Venill con ¡os alumnos en esta ma-
por 1lIwnimidad. teria. 

El señor 8ecret:uio.-. Art. 45. Cualquier pro- A mi me parece qne algo análogo podría hacerse 
f8sor nacional o E'stralljero qne hubiere ~ido anto- aquÍ; porque indudahlemente conviene no dfjar a 
rizado para enseñ,tr en la Uui .. ersidad como proÍe- los profesores en esta situacion verdaderamente 
sor estmordinario, podrft exijir de los alumnos los odiosa, de andar tras de los alumnos por el honora
emolumentos que él est::tblez¡;a.D rio, situacion que tal vez alejaria a muchos prufeso-

El señor Amumitegni (Ministro de In~truccion res da r,brir c(ttedras en los establecim.ieutos pi.
Pública).-?lIe pureue que dehiera 5mstituirse la blioos. 
frase: «en Itt Universidadp, por lit de ~estableui- Por lo demas, me pí1l'ece que eBta nue'\'n. oblig·~-
mielltüs púhlicos de instruccion.l\ cion de los empleados d~l réjimen interno, no serIa 

Puede haber establecimientos (le instruccion me- ajentl. a su cargo, puesto que no era sino de arreg'lo 
düt en que un p¡,uL,sor como el que illllica est,e s.rtí- interior. 
culo, <luiera dÍl'ijir un enrso eS)H"cial¡ i ¿pGr qué no Pero como he dic1w, esta disposicion no es mat~" 
conceder es~e d'.ll"f'cb):.\ los prllfl'ilOreS (IliC ¡n¡edan ría de lei, sino de reS']umentos, i por eso no hngo 
enS€ñ .. lf en e:~ttb est~h10cin1ÍeIltos? indicaciull de lling-nn~1 clfls8. 

En el InstitLtn, p')'. ejemp!o, las clases de 111Ú- El señor Claro.-Ln dific¡¡]taa se bulvaria' di-
sica, como lns de vi<Jlin i piano, son dirijiclns por ciendo: los profesores cstruordinurios poal'ún exijir 
profesores ebtra,¡nEn:nios a quienes pngan los de los alumnos que asisten l\ sus cursos el estipen
alumno~. ¡,Por Cjné no permitir esto mismo en los dio qUG establezcan, ctc. 
estahlec:imieutos de instrncci,m superior i media? El señor Uey{'s (vice-Presidente).-El artículo 

¿Qué diliculiütl habria para que un profeso!" es- con las morl.ificnciones propuestas por el soñor ~li
traol'diuario llevase un segundo curso de ingles, nistro de I1l6trtlccion Pública i DOl' los señores Se
frances, uh)man, aritmétiCfI, etc., i que por él exi- nadores de Atacama i de Santiag'o, ;¡ueclaria en es-
ja a los alumnos cierto estipendio? tos términos: 

Yo no la veo. <rCllalquier profesor nacional o estranjero que 
Los pa;lrcs de familia no se contentan a veces con hubiere sido autorizado para enseñar en 105 esta

las clases que se cursan en un establecimiento i de- blccimiento3 públicos del Estado como profesor es
seall que sus hijos aprelidl~n otros ramos; o que esas traordinario, podrá exij;r de los alumnos que se iu
clases so repitan, como sucede con h que vulgar- corporen a su curso, los emolumentos que él esta-
monte se llama ?Jasas. Llezca.» 

I)ara los alumll,)3 internos es esto indispen- Se va a 'l'otar en esta forma el artículo. 
s~tble. , Fué aprobado ela1"tü:ulo por wlIPiÍmidad. 

Yo propoEdria, pues, (lno llijeRo el artículo: «Cual- El señor ~{'cretario.-«A!"t¿culos tmnsit orios.-
qnjer proii.~s,)r nacional o f'stl'anjcro que hubiore si- 1.0 l',líGntras una leí no veng·a a disponer otra 
do l\l1torizm!.o nara ensoñar ea los establecimientos cosa acerca lle ellos, los directores, profesores i de
públicoa del Estado, PUl.!r(¡, exijil' de los alumnos los mas empleados de establecimientos científicos, lite
emoltlllJentos qUF) él establezca». rarios i de enseñanza especial, quedan sujetos i tie-

El señor (;~l'lro.-No me parece propio el final nen opcíon alas ventajas C[,H) consagran los Ul'tí
del Hrtículo al decir: Fodr,: CJ:ijil' de los alumnos, culos 23, etc., para los empleallos de los IJiceos. 
BtC. «:.l.0 Los miembros aCf\démicos de la Pacultncl 

Mus vn1rlriu (bin!· cstablcci;Jo (me estas clases de Ciencias Arlmi¡listr8ti\'t1~ i Políticas serán nom
tienen sa oríjen c;¡ un cDllvenio e~tre el profesor i bl'ados por la Pacu!tad de Derecho. 
los dum¡¡os 1 nó es\ableccr esta exij?ncia de emola- «3. 0 El Consejo SU¡)8.rÍJrquetla autorizado para 
mentos que, a la Yel'lbd, me choca. bmar, con la nprohacion del Gobierno, todas las me-

Crco, l'!leS, que com'eurlri" ..;ambiar la trase i de- didas necesarias en la tramicion del órden actnal 
cir: «(lodr~1 convenir con bs alumnos en los emolu- de la U niversdad de Chile, al réjimen que señala 
mel1t¡JS que Gl establezc[liI. esta lei, i para dictar los reglamentos consiguien-

El señor Vams.-l.:! idea espresadí\ en este Ilrtí- tes; pndi:mdn, durante cuatro años, suspender, mo
culo resp('cto do los profesores estrordinarios está dificar, correjir o do!'og·ar las disposiciones que él 
tatUada el::1 sistema adoptado en las m1i\'ersidades hubiere dictado en la esfera de sas atribuciones.)) 
de Alemania. Allá dico un prof8sor: tal dia se abre El señor ¡~eye8 (vico-Pre1idente).-Este arden 
el curso tal, i tal otrJ rIía el curso cuúl. lo me ofrece alguna;;: ]leq acuas o hservacíoues. 

Los profesores estraordinarios ieneralmente no HaLlando el inciso pri~nero de las ventajas que 
hacen mas ¡¡\le anunciRr el dia en o\le abren el cur- estp. leí concede a los empleados de instrnccion, se 
so i al Inisl110 tiempo lbsíg-nall la; condiciones con refiere a ellos enumerando los elel arto 23 i agore, 
qne pueden incorporarse los alumnos; de suerte quo ga la palabra etcétera. En las leyes no debe lla
los alnmnos en el hecho de matricularse se compro- ber etcéte¡·(t8; es necesario determinar los articulas 
meten a cnmplir con elhs. a que se quiere hacer referencia. 

Otra circunstancia unúlog'a a ésta, pero que a mí En seguida, conforme a un acuerdo del Senado, 
me parece <lue no es materia ele lei es la de que no debe en el segundo inciso decirse .facultruZ de le
hau.ria para qué oblíg'ar a los prof~sores estraordi- yC8 i cienc'irt8 políi8C(t.~ en,111g·ar de ciencias a{[mi· 
narlOS a arreglarse persoTlalmentB con los alumno~ nistrrltúH/8 i políticas. 
respecto del honDrario. En Alemania se salva este Por último, el inciso tercero me parece que está 
inconveniente, haciendo que los empleados del 6r-1 de mas; porque la facultad de dictar reglamentO>l 
den interno de los establecimientos matriculen a para la ejecucion de una lei es facultad propiu 

S. O. DE s. 18 

/ 
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del Presidente de la República; no hai necesidad. 
por consíg'uiente, de que se le cor:.ceda esta autori
zacion en la. lei. 

El señor V<lnls.-El inciso último, tal como es
Ü ~redactado, es cierto que parece decir alg-o in
necesario; pero se ha querido, al dictarlo, salvar 
algunas dificultades qne en la práctica podrian 
ocurrir por la transicíon violenta, i talvez imposi
ble en el hecho, que esta leí oblig'aria a hacer en 
algunos establecimientos. 

No era posible tampoco en esta leí entrar a pre
ver estos detalles. 

Yo pediría al Senado qne dejase el artículo para 
segunda díscusion; tal vez entónces podría yo pro
poner una redaccion mas conforme con el e'lpíritu 
que se tuvo en vista al dictarlo. . 
. El señor Valtles VijiL-Esta frase acerca de ellos, 
que figura en el núm. 1, refiriéndose a los profeso
res, tJ.¡rectores i dernas empleados, me parece muí 
poco correcta. Debería darse otra forma al inciso. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Ya que el 
Honorable Senador por Talca se propone redactar 
el artículo, me permito llamarle la atencion espe
cialmente al inCISO 2.°, que a mí me parece debe su
primirse por completo. 

Queda el artículo para segunda díscusion. Sus
penderemos la sesion por algunos momentos. 

Se suspendió ir, sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

N o hubo número suficiente para formar Saja. 

M. GUERIURO RASCUÑAN, 
Redactor de sesiones. 

SESION ] O.a ORDINARIA EN 20 DE JULrO DE 1877 
Pre8idencia del señor Reves. 

SUMARIO. 
Aprobacion del acta.-E! señor Rryes (vice- Presidente 

propone que 1;, Cámara, asociálllo"e al due!" público 
causado por el fallecimiento del señor don Federico 
Errázul'iz, nombre una cumision dé su seno que acom
paiíe al Cementerio los restos de dicbo ciudaduno,-El 
señor Gallo funda su voto negativo a el ¡ella indicacion, 
-Cerrado el debate, es aprobada con el voto eií contra 
del sellor Gallo.-~o babiendo número suficiente para 
continuar funcionando, se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Blest Gana, Encina, Ga-
llo, Guerrero, Ibañez, LRstu:-ría (Ministro del Inte
rior), JUarcoleta, I\Iontn, Perez Rosaies, Prats (Mi
nistro de la Guerra), .Mendibnrn, Urmeneta, Val
dés Vijil, Varas i el señor .Ministro de J ustlCia, 
Culto e 1nstruccion Pública. 

Fué aprobada el acta de la sesíon anterior. 
El señal' Reyes {více-Presidente).-Snpongo que 

habrá llegado a oídos de los señores Senadores la 
triste noticia del fallecimiento del señor don Fedo
rico Err{¡zuriz. ocurrido en la mañana de hoi. 

El señor Errázuriz fué un ciudadano eminente 
que durante treinta años prestó i:mlOrtantísimos 
servicios a su país, i que llegó a los m:,s altos pues-
tos de la República. • 

Ocupó en esta misma Ciímara un asiento que 
honró con numerosos trabajos destinados al servi
<tío público. 

Creo que ha sido costumbre consta,nte del Seua-

do; en circunstancias análogas, asociarse al duelo pú
blIco, nombrando una comision de su senQ para 
acompañar a su última morada los restos mortales 
de ciudadanos tan distinguidos como el señor Erró,
zuriz. 

Hago, pues, indicacion para que se nombre una 
comision que acompañe el duelo que sale. mañana 
de la casa del señor Errázuriz. 

Una vez acordada esta indicacion, propondré B 

los señores Senadores que' deben formar esa comi,
sion. 

El señor GaUo.-Desearía saber lo que dispone 
el Heg'lamento para. estos casos. 

El señor Ucyes (vice-PJesidente).-EI Regla
mento no dice nada, señor. 

El señor (;11110.-y o creo que hai algo en algu
no de sus artículos. 

El señor Reyes (více-Presidente).-El Reg-la
mento se refiere a los señl)res Sonadores rj1~e falh:
cen, pero no encu3ntro en él nada respecto a los 
casos como el presonte. Hablo enjenoral ele las co
misiones flue deben nombrarse para las asistencias 
públicas. 

El señnr G¡~no.-El"Reglamento,señor, hubla 
de la manera cómo dehe proceder 01 Senado en caso 
de muerte de alguno de sus miembros. 

El señor Reyes (vice-PresíJente).-No encuen
tro nada que pueda aplicarse al caso actu31. Solo la 
práctica constante ha hod~ que se nombren comi· 
siones, no solo para los miembros del Senado, sino 
tambien para el dudo de les cíudauanosilustrcs 
del país. 

Así, por ejemplo, se nombró una C0ll11SlOIl para 
acompañar los restos del ilustre .ieneral Blanco, 
que no era Senador, pero que tenía bastantes títu
los a aquella manifestaeion. 19n:l1 cosa se hizo al 
fallecillliento del señor 1evenhng'en, Mini8tro del 
Imperio J el'mánico, caballero disünguirlo, al cual 
todos se empeñaron a pOl'l1:l. en rendir un tributo 
de deJor i do aprecio. 

En ll1l1CllOB otros casos, el Senado se ha asocia
uo al dllelo orijinado por la 1111101'te do hOll1 ores 
distinguidos, ciudadanos, o nó, pero que eran 
miembros universalmente estimados en la socieüad. 

Si nillg'un señor Senador hace uso de la palabra, 
votaremos la indicacion. 

El sefior GaUo.-Pido la palabra, señor, solo 
para esplicar brevomente mi voto,que será contra
rio a la indicacion formulada. 

Cuando SG trata de hombres públicos, que han 
e~t"llo rccientemente el1 la lucha diaria i ardiente 
do los partidos, no mo par(;cen propios estos hono
res estraordinarios acordados a nombre de una cor
pomclon quo pucele apreciar de muí diversas mane
ras los actos de esos hombres. 

Amigo de un amigo difunto, que hubiese presLt
do mui valiosos servÍcios al país, pero que hubiese 
estado constantemente mezclaó.o en las luchas polí
ticas, yo no me habriá atrevido a pedir a un cu.erpo 
cobjiado qUB so compone de hombres que profesan 
ideas í principios distintos i mm contrarios; que de
cre~ase honores estraordinarios a su memorir.. 

Dejemos que puso el tiempo, seilor; dejemos ql18 

la historL, severa e imparcial lo iuzgue con calma i 
con verdad; dejemos l¡:le lit op'ini¿n pública falle 
sobre sus meritos i sus servicios, i cntónees nos so
brará tie;npo para honrar su memoría. 

:&1 este momento, ning'un homenaje mejor po-


